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N" 217-2023-GM-AIMDS
Sama, 13 de s€t¡embre del 2023.

vrsTos:

E||nformeN.0Sg.2o23.LsMc.GDUolMDsdefecha29deagostode|2023.|nformeN.790.2.0_21FD|ND.
étiüó-émluóS Oá tectra Zg Oe aeosio Jer ZOZ3, Informe N'-037-202&MSRTW-USLP-GWMDS de fecha

29 ;ñ; d"t 1023, llto-" H" "o-zti¿-áóz+eñCHA-USLP-Gi/vMDS de fecha 29 de agosto del 2023'

ffi.ñ;.Ñ ;A;:ióttÉóÁÑrj--oouó, de conformidd con tas facunades adm¡nistrativas otorgadas por el

Titular del Pl¡€go: Y,

CONSIDERA DO:

Que, de conform¡dad con lo estauec¡do pof €l aftlculo 1940 de la constituc¡ón Polfüce del Penl y el afticulo

iiiéi iit"r" ióri.¡nar de ta Ley n; iigiz - Ley orsánica de Municipatidades, gstableT!1:]o_lsobiemos
iü|; ó;"¡; autonomta ¡irl¡i¡á, ánorita i adm¡n¡strativa en los asuntos de su competenc¡a. Le

;"tñ.j; q* t; Const¡tuc¡Oñ pót¡tió" Oer Perú eltablece para las municipalidades, radica en la. facultad

;;;É;;¿d"¿" g"O¡émo, aOm¡nistrativos y de administrác¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento ¡urld¡co'

Que, el numeral 20) del Aftlculo 20' de ta Ley N' 27972 Ley Orgán¡cs d€ Mun¡cipal¡dades, establec€ que

ün 'átiúu"i*." óel RlcatOe, áércgar aUbuc¡ones administrativas en el Gerente Munic¡pal, texto

concordantecon|osartlcu|os27"y39-.d€|acitadanoma,cuandoseña|aque|aadministrac¡ónmunicipa|
ñü-É"]i'i" oiüóio"lÁJp"*"¡í¡oáa o"l Gerente Mun¡cipal, tunc¡onario de conñanza a tiempo completo

V JáO¡ái¡On it"fusivá OesignaOo for el Alcalde, resuelve lo-s asPectos administrativos a su cargo a trav6s

de resolucion€s y Directivas, ,espéAivámánte; ásl como la func¡ones esp€clfica6 contenidas en el artlculo

78' y s¡guientes de la precitada norma.

eue, mediante la Resotuc¡ón de Atcaldla N'011&202$A/MDS de fecha 04 de julio de 2023, 8€ delega

tunc¡ones, atribuciones y tacultaoes áJm¡niEtrativas del despacho de Alcaldla al despacho de Gor€ncia

fñüpri. ñññ;, oár¡t o oe l"s tacunaaes afibuidas hácia et Gerente Mun¡c¡pal, se encuenüa las

i"f".¡ohá6"" a la apiobac¡ón de ;;p€d¡entos técnicos y/o esludios defin¡üvos' ial como se señala en €l

Á-ñifCUló-SeCUXbO: eSfaer-eC'eR que, tas tacuttades administrativas y resolut¡vas. que por eeté acto

;;';;t"r;; sJn tá iigui;tes: En Materia de Desarol6 Urbano y Obras. Numeral 5) Aprobar o denegar

r"" áróii"áóñJ. á" pl-azo, adicionales, deduc{ivos, mayores gastos general€3 en cont¡atos de ejecución do

óá, ürvic¡o Oe consuttorta en géneral r6lac¡onados a'la eiecuc¡ón d€ obras (estudios de pre - invórsiÓn) y

""ruicio" 
de consultorle Oe o¡ras-(Superv¡s¡ón de Obra y ÉlaboraciÓn de Exp€diente Técn¡co)'.ejecutadag

pór administración directa e indired1¿. Notificando dichos actos admínistrativos dentro del Plazo de ley'

Qu€, ta D¡recliva N.oo2-2022-MDS - 'D¡rec{iva que Norme. la Eiecuc¡Ón de obras PÚblicas por le

Modalidad de E¡ecuciÓn er""rpu".r"ti" o¡rocta G¿m¡nistraciÓn Diéda) en la Mun¡cipal¡dad 
. 
Distrital de

ür], iien" coro oU¡etivo estáOtecer las disposiciones que permitan el proceso de e¡ecución de las obras

ñülü" ú,"1; mooár¡oao de Ejecución pKisgpyTF¡?.p'.tcq (Adm¡nistrac¡ón Direcla), a cargo de las

iJnidades Eiecutoras que conformar la Mun¡cipal¡dad Distrital dé sama'

Que, el ftem 5.8.3 de la Citada Direcl¡va estipula qire se Just¡fica una ampl¡ación *-"| ?T9.d9. F¡9:19Ól
de Obras. Dreüa anotac¡ón en el cuad€mo de obra, por las

bemoras eñ el otorgemi€nto d€ los recuraos financ¡eros¿.,lEi!

Oemoras en la;UsotuctOn V aprodac¡ó¡ de modificac¡on€s por parte del Inspector o la que haga sua.v€ces,

lue atecten al plazo de ejircúción d€ obras. 5.8.3.4 Ejecución 99 olres.coMleñ.e1a¡T l{:-39i:'g:9:
pL"ü ár't"táá0" det jefa de ta Un¡ctad de Supervisión..y. Liqu¡dac¡ón de Proyeclos. Las e.jecuc¡on* de

Ádicional€s deben esta; sustentadas en expedieirté dg adic¡onales y aprobados por Resoluc¡ón de Alceldfa

o iesoluc¡ón de Gerencia Municipat, para su cong1rucción cuenlan con su propio plazo de ejecuc¡ón, lo8

mbmos que se adic¡onan al plazo contractual de la obra.

Que, mediante Inform€ N' 089-202&LSMC-GDUO/MDS de focha 29 de agosto dq 
-20_23, 

el Residente d€

óuü- rng. Lu¡s sandro Medina chav€z de la obra d€nom¡nada: 'MEJORAMIENTO DEL SERvlclo DE

in¡NSñeAUlo¡O DE LA RED VIAL VECTNAL EN LOS SECTORES DE PAMPA LA JULIA, LAS YARAS ,

CUILONA. EL GOLPE, AGUA DULCE Y SAN JERONIMO DEL DISTRITO DE SAII'IA, PROVINCIA DE

TACNA, DEPARTAMENTO DE TACM',, infoma y romite al despacho de le Gefenda de D-esenollo

urbsno y obrae Ing. Edgar David Alonso Nina Dueñas, pon¡€ndo en conocimiento de la AMPLIACION DE

Pl-AzO 
- N' 03 d-e la antes r€ferida obra, sgñalando como principal ceusal: "Demora3 por

razones: 5.8.3.1 Limitac¡ones o

rt?a
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SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA. SEGÚN INFORME N' O5O'2023-CCCH-UA-GA'

lTET Emmrl PLAEÚUAS }IAB¡

1.00 AGToEPREFÁRATORIOS 2.00

2.00 APROBACIÓN DE EXP. BASES r.00

3.00 CONVOCATORIA BUENA PRO 7.00

4.00 CONSENTIMIENTO DE BUE}.IA PRO 5.00

5.00 elr¡ s6N oe onoeÑ oe coupn¡ 8.00

TOTAL D¡ÁS 23.00

Manlcholuad Disñlal Sama

dosabasteclml€nto de m¡tef|al$ y,o |nsumo3 u otfoa cagc fofü¡|to3 o de fuor¿e mayor'

débldamónte 3u3tontado3, señaland'o que, debido a los retrasos ocas¡onados por la demora en el

pi"*J J" ém"ión oe Su¡a¡ta Invef3i Electrónlca y ocas¡onando retrasos en partidas que deb¡eron

Lilj*ut"o". 
"n "t 

mes de ¡utio y agosto del2023, asl como habiendo afectado la RUTA CRlTlcA DE LA

pRobRAiir,AcloN DE oBRA, soí¡oú ta aprobación del Eip€d¡ent€ de Ampliación de Plazo N'03 por 60

¿tas ütenOario, cuya culmin€ción será coñ fecha 30 de octubre dél prcsente año, de confomidad con la

ó¡rea¡va N. O|-ZC|ZZ-UOS- D¡rect¡va que norma la e¡ecución d€ obre3 públicas, por la modal¡ded de

e¡€cuc¡ón pr$upuestada directa.

cabe prec¡Eer que, conforme al ¡nforme menc¡onado en el páfrafo precedente, el_Res¡d9nte_de la obra

J"""ní""Já, .r,rie¡bnrurlleuro DEL sERvlcto DE TRANS|TAB|L|DAD DE LA RED vlAL vEclNAL EN

IOS SECTOneS DE pAMPA LA JULIA, LAS YARAS , CUILONA, EL GOLPE, AGUÁ DULCE Y SAN

JenOuuO DEL D¡STR¡TO DE SAMA, PROyINC!{ DE TAC¡,¡q, DEPARTAMENTO DE TASM'' Próc¡sa

qJe ¿¡ctro expediente de Ampllaclón do Plazo N"O3-2023 de la obra ménc¡onada en el presente párafo'

ünesponde á Demoras por á.".Oa"t"clt¡6nto de materiales y/o insumos u otros casos lortuitos o de

h)e.za mayo' déb¡dam6rite s6terfedos, ten¡endo en cuenta que tos Requerimierfo€-por parto de la
Residenc¡a de obfa, .ismos qué son' BÁSE GRANULAR con hoja de requerim¡ento N" 2485 de fecha 06

O"iur¡o Oá 2023, d€t materiat iranular, rc6pc¡onado el 1o-d€ljul¡o 63l prss€nte año, tenlendo-u^n rctraao
' Oeit ¿¡a¡ calondarlo hasbja fecha, Asl como, el AFIRMADO, con ho¡a dó requ€fimiento.N' 2486 de

ticrta oo oe ¡utio oet 2023, recepcionedo en la Unidad de Abastoc¡miento con fecfia r0 d9 jqio del 2023,

toniendo un Ftraüo d" 
"t"nción 

do 51 .tfas calonderlo, del mismo modo por la DE¡¡ORA EN EL
' ;iircaéo'bf ée-l-eócóñ DE 3UBASTA lNvERsA ELEcTRóNlcA sesún Informe N' 0s0-2023-

cccH-uA-cA-Gñ,VMDS de le Unidad de Abestec¡miento, s€llalando el pres€nte cronogfema del

proced¡m¡ento de Subasta inversa:

or lo gue, habiendo s€ñalado y sustentado las demoras por deEabastec¡m¡ento de materiales y/o insumos

oüos ;asos fortuito6 o de tueáa mayor, el Resid€nt€ de Obre- Ing Luis Sandro !4tl19ltáI9tr. P]iSql9
áp.¡sc¡On de Amptiac¡ón de plazo N; 03 de la obra denominada: 'MEJOMMIENTO DEL SERVICIO DE

iir¡HSlt¡AtLtOeb Oe U neO vnl VECINAL EN LOS SECTORES DE PAMPA LA JULIA, LAS YARAS ,

CUILONA, EL GOLPE, AGUA DULCE Y SAN JERONIMO DEL DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE

i¡CH¡, óep¡Rf¡MEñTO OE TAC¡IA' a) por démora del abaslec¡mientc afimado y base granular por

un plazá ampliaiorio de 30 dlas calendario, y b) tiempo €n el ptoceso de adjud¡cación-. atimado y.base
gra;utar por irn ptazo ampl¡atorio d€ 30 dlas ¿at€ndario, s¡endo en totel la aprobación de la Ampll.clón de
Plazo ' 03 por 60 dfas calendario.

Oue. m€diante Infome N' 79G2o23-EDANO-GDUOGWMOS de fecha 29 de agosto del 2023, el Gerente

áe la Gerencia de Desarollo Urbano y Obras, Ing. Edgatd Davld Alonso Nina Dueñas, ¡nforma al Jefe d€ la

Unidad de Supervisión y Liqu¡daciones d€ Proyectos, Ing. Edwart Rogér Chura Agu¡lar, en atenc¡Ón a la
fnfome N' OI'9-2023-LSMC-GDUO/MDS de fecha 29 de agoEto del 2023, qu€ rem¡te el Exp€d¡ente de
Ampliac¡ón de Plazo N"O&2023 de la obra denominada: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

TRÁNSITABIL¡DAO DE LA RED VIAL VECTNAL EN LOS SECTORES DE PAMPA LA JULIA, LAS YARAS ,

CUILONA, EL GOLPE, AGUA DULCE Y SAN JERONIMO DEL DISTRITO OE SAMA, PROVINCIA DE

TACNA, DEPARTAMENTO DE TACM',, para su resp€€tiva revisiÓn y/o aprobac¡ón por el InsP€ctor de
obra r€sp€ctivo.

Que, pof medio det Informe N. 037-202$MSTRW-USLP-GM/MDS de fecha 29 de agosto clel 2023, el

tnspeüor de Obra, Ing. Edwart Rogor Chura Agu¡lar, informa al Jefe de la Un¡dad de SupeMsión y
Liqii¡daciones de Proyec,tos, Ing. Edurert Roger Chura Agu¡lar, en atención al proveldo s/n, contonido en el
lnforme N" 79G202$EDANIGDUGGM/MOS, qu€ proced¡ó a r€al¡zar la evaluación a la doc{mentación
conten¡da en el Exp€diente de Ampliación de Plazo N'03-2023 de la obre denominade: 'MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO DE TRANSITABILTDAO DE LA REO VIAL VECINAL EN LOS SECTORES DE PAMPA LA
JULIA, LAS YARAS , CUILONA, EL GOLPE, AGUA OULCE Y SAN JERONIMO DEL DISTRITO DE SAMA,
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pRovtNctA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA', conforme a los lin€am¡entos €stabléc¡dos en la

D¡recliva N'oo2-2022-MóS - 'Directiva que Norma la Elecuc¡ón de obras Públicas por la Modalidad de

e¡iuciOn presupu6staria Directa (4dmin¡stración D¡re¿ta) .en_ te Mun¡cipalidad Distr al qe^ Sama" Por

;ü;;6. 
"'¡6¿ 

i"'6ONFORU¡DAD TECNICA al Expediente de Ampl¡ación de Plazo N'0&2023 de la obra

áenorninaoa, .MEJoRAMIENTO DEL sERvlclo cie rn¡¡¡streatuDAD DE LA RED VIAL VECINAL EN

lós secrones DE eAMPA LA JUL!\, LAS YARAS , culLoNA' EL GoLPE' AGUA qu-lgE Y sAN

ienOHlUO DEL DISTRITO DE SAMA, iROvtHCn DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA',61 cual

Lns¡Oeá la Amptiación de Ptazo N'Oi por sesenta (60) dlas cal€ndarios, con fecha de ¡nicio del 01 dé

sed;b¿ Aef ZOZe, hasta el 30 de octu'bre del 2023, siendo el plazo total de ojecuciÓn de sesenta (60)

dlas calendarios. Según el siguiente detalle:

ffi
/ GEFE fra oE i
I oEsilBoLLo I\ URSNO Y /
d\sk

¡TET EE56R¡EÍM PI.A:4Y DIAS HAB.

1 TeioEFFEPAffidRlos 2 DIAS

2 APROBACIÓN DE EXP. BASES 1 DIAS

3

-coNvocAToRtA 

BUEM PRo 7 otAs

4 cdNsEÑiMiEÑTOÓE zuENA PRO 5 DIAS

5 EM¡SIÓN DE ORDEN DE COMPRA 8 DI,AS

TOTALDTAS HABILES 23 D|AS

conformidad de Ampl¡aciÓn de Plazo N" 03 segÚn Informe N' 037-202$MSTRW-USLP-GM/MDS

CI'ADIO D¡ ¡¡SIflaI
DCS@Ó| CAI'sAL

'ECHA 
DI IGD FICI{A OI FI P|¡¿IO TO'AL

EFECÍ¡V|DAD

DE

AIPIJAOóN

DEMORA EN EL PROCESO DE SUBASTA

INERSA ELECTRÓNTCA DE AF¡RMADO Y

BASE GRANULAR

or/@t2023 30AOt2O23 60 DC

Que, a bavés del tnforme N" 079+2023-ERCHA-USLP-GM/MDS de fecha 29 de agosto del 2023, el Jefe

de lá Ú;id"d de Superv¡s¡ón y Llqu¡daciones de Proyec-tos, Ing. Edwart Roger Chura Ag,u¡lar, Informa al

. Gerente de la Geren'c¡a Oe Deüno¡lo Urbano y Obras, Ing. Edgard David Alonso N¡na Dueñas, en atenc¡ón

_'áf fnfo*" N" O37-2023-MSTRry-USLP-GMfiDS dó fócha 29 de agosto del 2023, que rem¡te la
'' Conformi¿ad del Expedier e de Ampliac¡ón de Plazo N'0+2023 de la obra denominade:

.MEJOMMIENTO DEL SERVICIO OE TRANSITABILIDAD DE LA RED VIAL VECINAL EN LOS

SECTORES DE PAMPA LA JULIA, IáS YARAS , CUILO¡IA' EL GOLPE, AGUA DULCE Y SAN

JERONIMO DEL DISTRITO DE SAMA, PROVINCI,A OE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA', IA CUAI

fue revisada y evaluada por el Inspector d€ Obra, hg. Edwert Roger Chura Aguilar. Otorgando la
Confom¡dad conespondiente, recomienda se derive la presente a la unidad orgán¡ca respectiva, para su

aprobación mediante aclo resolutivo.

Que, mediante Informe N. 77&A-202$EDAND-GDUO-GM/MDS de fecha 29 de agosto del 2023, el

Gerente de la Gersnc¡a d€ Desanollo Urbano y Obras, Ing. Edgard David Alonso Nina Dueñas, informa al
Ger€nte Munic¡pal, CPC. Natalio Manuel Nina Copacati, en atenc¡ón al Informe N' 079+202$ERCHA-
USLP-GM/MDS, que r€mite la Conformidad del Exp€d¡ente de Ampl¡ación de Plazo N"03-2023 de la obrs
dENOM¡NAdA: 

.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DE LA RED VIAL VECINAL EN

LOS SECTORES DE PAMPA LA JULIA, LAS YARAS , CUILONA, EL GOLPE, AGUA DULCE Y SAN
JERONIMO DEL DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACM, DEPARTAMENTO DE TACI{A", el mismo
que fue rev¡sado y evaluado por Inspec{or, Ing. Edwart Roger Chura Aguilar, donde otorga la Conformidad

GI,VMDS:

Cuadro r€sumen de Ampliac¡ón de Plazo N' 03:

Gt aD¡o D:ntslml D¡arPl¡ .tóll DE9t lilolfot
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PRI ERO: APROBAR el Expediente de AüPL|AC|ÓN OE PI¡ZO t{"03 de la obra
.U_ffi_N¡TNETTO DEL SERVICIO DE TRANSITABIUDAO DE LA RED VIAL VECINAL EN

ios secron¡s DE pAfirpA l-A JULIA, LAs YARAS , culLoNA, EL GoLPE AGUA DULcE Y sAN
JERONIüO OEL DISTRITO DE SATA, PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAüENTO DE TAGNA'MN

\ - -.-'

Técnica a dicho Expediente de Ampliación de Plazo N"0&2023. Asim¡smo, el desPacho de la Gerenc¡a de

Desarrollo UrOano i Obras, sol¡cita que a través del d6spacho de Gérencia Mun¡cipal se apruebe med¡ante

aclo resolutivo.

eue, con provefdo adm¡n¡strativo de fecha2g d€ agosto de 2023 del d€spacho de Gerenc¡a Munic¡pal, €l

Gerente Municipal dispone a la Gérencia de Asesorla Jurfdica, proyec{ar aclo resol!¡tivo coreapondiente.

Que, confome a los intormes esgrim¡dos y al marco lega¡ acotado, se advierte qle el 
-Expediente 

de

IrpiaciOn de ptazo N"O$202t de la óbra denom¡nada: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

TRÁNSITABILIOAD DE LA RED VIAL VECIML EN LOS SECTORES DE PAMPA LA JULIA, LAS YARAS ,

Cúlr-Oñ¡, EL GOLpE, AGUA DULCE Y SAN JERONIMO DEL DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE

TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA',CUI N'251'1976, cuenta c¡n ta viab¡lidad técnica por parte de le

.tetatura oe la un¡dad de sup€fv¡sión y Liquidaciones d6 Proyectos m€diante del I Informo N' 0794-202&

ERCHA-USLP-GM/MDS de f€cha 29 de agosto del 2023, asl como la conformidad Técn¡ca otorgada por el

fnipeAor de Obra- Ing. Edwart Roger óhura Agu¡lar med¡ante tnform€ N' 037-202&MSTRW-USLP-
GüfiDS de fecfn 29 

-de 
agosto dea2923, @nforme a lo d¡spuesto en la Oirectpa N" 002-2022-MDS -

.-Oir"air" que Norma la Ejec-ución de Obras Públicas por la Modslidad d€ E¡€cuc¡ón Presupu€staria Direc{a

(Adm¡nÉtrac¡ón Dirsc'ta) en la Munic¡pal¡dad Distrital de Sama'.

eu€, egtando e lo expuesto en lo$ párafos prec€dentes y de conform¡dad con las atribuciones conferides
por fáley f.¡"27922 LLy Orgánica dé Mun¡cipal¡dades, R€soluc¡ón de Alcaldla N'118-2023-NMDS d€ f€cha

iN oe ¡utío de 2023, D-ecráo Supremo N' oO4-2019-JUs TUO de la Ley N' 27444 Ley_de Procedim¡ento

Adminístrativo General, en amonla con la Constituc¡ón Polftica del Penl; con el Msto Bueno del Gerento

de la Gerencia de Asesorla Jurfd¡ca, Gerente de la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Obras y Jef€ de la

Un¡dad de Superv¡sión y L¡quidac¡ones de Proyecto6:

CUI N'2511976, cuyo plazo será de g9!E-lQ!!I-d!EigE!d¡dgg, en la qu€ dicha ampliac¡Ón 3e

computará a partir deÍ 01 de s€tiembre del 2023, ten¡endo como fecha de culm¡nac¡Ón reprogramado el 30

de octubre dá 2023, en mérito a la aprobación técftica por parte de la Inspecc¡Ón respgqlvE mediante

N' 037-2023MSTRW-USLP-GM/MDS e Informe N' 0794-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS, y por los

antes expuestos en la parte corciderat¡va de la pr6€nte. Según el s¡guiente detalle:

confomidad Técnica a la Ampl¡aciÓn de Plazo N'03 sogún ¡nforme N' 037-2023-MSTRW-USLP-GWMDS
€ Inlorme N' 079¿1-202$ERCHA-USLP-GM/MDS

rTfl oE cRlPcroN PI¡Zd DNA HAB,

1 ACTOS PREPARATORIOS 2 DIAS

2 APROBACIÓN DE EXP. BASES I DIAS

3 CoNvocATORIA BUENA PRO 7 D¡AS

I -OÑSEN.nMIENTO DE BUEM PRO 5 otAs

5
=tr/itsttN 

DE oRDEN oE co{rlPRA E DIAS

ToTA. DIAS HÁBILEs 23 D|AS

GM/MDS:

Cuadro resumen de Amoliac¡ón de Plazo N" 03:

crraD¡o D¡ t¡suFt D¡ aflPl¡ oó DÉ n¡zt ¡{' o3

ITfl GAIJ¡A¡. o6cDqóaa c¡oiaocrrl ñ¡¡o
al|n¡aro¡o oG4roo ts

t DEMORA DE ABAST¡OI\.II€NTO ARRMADO Y BASE GMNUTAR 30 Dlas 30 0c
SEGUN

CRONOGRAMA DE

OBRÁ

2
TITMPO TN EL PROCESO D€

AoJUotcAcróN
ANRMADO Y EASE GMNULAR 30 D¡AS 30 DC

S€GUN INFORME DE

TOG¡SIICA
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Itanbbandú Dbtür/ttu M
Confomidad de Aínfl.clón d6 Plszo N" 03 s€gr¡n lrifom€ N" 037-2@&MSTRw-frSLP€ll,MDS

D€IrcRA EN EL PfiOCTSO D€ SUBASTA

NENSA EI.CCTRÓNCA TX AfNMAM Y

MSE GRANUTAR

aRTtculo aEGuIm: D|SPO}|ER a le Gofrnda de D$arollo uÉarc y obfes y . l! unlded da

ffil@mrpc & enoyeos, r€elEar ta acdoncs adtnlnlúaüva g9rnlpondübs' pará da'
csücto ¿¡rnitm¡¡nto a lo dirpu€do rn d difcr¡lo prim.ro d6 le pr€s€fib Rololudón. Baio ruepomabllidad.

VÉ*
t¡¡o¡(nD
t¡t*nd

áÁod-r\.:-'
//-q7- lb.--'"¿\\

€w9
\Sia-Y

ARTtcULiO TERCERO: XOnF|CAR la pr!.entc Re.Oludón a la3 unldad€! orgfilcs coícPond€rüc8
d¡ la Entidad, pera 8u conodmi€nb yfin s condguicnbt.

REok[RE8E, conuillQuEsE Y GÚxfl¡sE


